
 
 
 

Proyecto de Ley para establecer garantías que permitan proteger a quienes celebren 
promesas de compraventa con empresas inmobiliarias 

 
 
 

I. Antecedentes 
 

El actual modelo chileno de vivienda, material y subjetivamente, convierte el acceso            
a la vivienda digna, en cualquiera de sus formas, en un privilegio al que pocos pueden                
acceder; las cifras de cerca de medio millón de familias sin hogar muestra la necesidad de                
incorporar criterios de interés colectivo en las políticas públicas de acceso y construcción de              
vivienda, y así mismo, obliga a resguardar la posición del escaso número de chilenos y               
chilenas que intentar acceder a un inmueble en propiedad. La compra de un inmueble, para               
la gran mayorías de nuestros conciudadanos, es una alternativa que escapa de sus             
posibilidades, y que en el evento de hacerse viable, resulta en la mayoría de los casos una                 
experiencia única en la vida, donde juntar el dinero para el pie (20% del valor de la vivienda)                  
y pagar dividendos por décadas, resultado muy complicado en consideración al costo de la              
vida, la creiente difiicultad para cumplir los requisitos para ser sujeto de crédito ante las               
instituciones financieras, y cómo no, la precariedad que refuerza la pandemia. 

Usualmente los futuros compradores de un inmueble, que en su mayoría no cuentan             
con los conocimientos on la experiencia profesional que se requiere para enfrentar una             
negociación tan determinante como aquella relacionada a la compraventa de un inmueble,            
se encuentran con inmobiliarias que estipulan y aplican cláusulas abusivas y exentas de             
sanción, que resulta en incumplimientos de parte de la vendedora, y a las y los               
compradores a merced de aquello que la empresa esté disponible a cumplir, con amplios              
márgenes para definir los tiempos y modalidades para hacerlo. En este contexto, las             
promesas de compraventa deben ser consideradas como contratos masivos entre privados,           
en el cual solo una de las partes tiene las condiciones para sobredeterminar el resultado, o                
al menos para establecer las cláusulas, debiendo la parte compradora limitarse únicamente            
a acceder o desistir de la compra. Visto desde este punto de vista, se asemeja a un contrato                  
de adhesión (Según Ley 19.496 Articulo 1 N°6) y por esto y la disparidad entre las fuerzas                 
negociales de las partes, se hace indispensable regularlo debidamente para evitar abusos. 

De acuero al informe del Ingeniero Constructor e Ingeniero Civil Industrial, Pablo            

Peña Zamora, estructurado sobre la base de casi 400 reclamos inscritos en el portal              
www.reclamos.cl, es posible verificar las quejas más recurrentes que tienen los chilenos y             
chilenas a la hora de comprar un inmueble, así como los límites del proyecto de ley, de                 
iniciativa de parlamentarios del actual oficialismo, que modifica la Ley n° 19.496, en materia              
de plazo de entrega de viviendas, para proteger a los compradores que celebran promesas              
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de compraventa con inmobiliarias, boletín n° 9648-03, ingresado a tramitación en 2014, y             
que sigue sin tramitarse en la comisión de economía. 

Según a este informe, de 393 reclamos inmobiliarios en la página, 295 corresponden             
a “calidad” como causa principal. Así mismo, en el desglose del ítem “calidad”, es posible               
verificar una preeminencia de reclamos por las “terminaciones” del inmueble, seguidos de            
lejos por “filtraciones”. De ellos, el 93% de los casos, equivalentes a 274 reclamos,              
corresponden a la nula o tardía respuesta del área de post venta de las empresas               
inmobiliarias. Esto permite identificar una delicada situación de desregulación de las           
obligaciones de las empresas inmobiliarias, tanto en el proceso de contratación mediante            
promesa, como en la post venta, donde no habiendo obligaciones claras, y en general              
existiendo una normativa permisiva y conveniente para el sector empresarial, muchos y            
muchas compradoras quedan en indefensión cuando la vivienda no cumple con sus            
expectativas. 

 
 

 
II. Propuesta normativa 
 

Para dar respuesta a la situación de las y los compradores frente al abuso              
empresarial, resulta indispensable revisar sus experiencias; en este sentido destaca el           
descontento de los particulares por no tener un contacto permanente y vinculante con la              
inmobiliaria al momento de realizar un reclamo, o exigir u ofrecer información de cualquier              
índole sobre la vivienda. Esto muestra la necesidad de regular las promesas de             
compraventa, de modo que recojan al menos una información de contacto adecuada, que             
conduzca a un servicio de posventa que responda eficientemente a las y los compradores. 

Estos datos y las correlativas obligaciones derivadas de un eventual reclamo, deben            
corresponder a la Gestora Inmobiliaria, en el entendido que existe una proliferación de             
inmobiliarias creadas para proyectos específicos, y que por lo tanto, al terminar la             
edificación, terminan también su existencia, sin vincular efectivamente a la gestora de la             
cual dependen. En la gran mayoría de los casos verificados en el informe en comento, los                
compradores solo tienen el contacto del vendedor, quien después de la venta no tiene              
ningún la situación al interior de la empresa, ni el interés ni la responsabilidad para resolver                
o escalar los problemas de los interesados, generando un vacío que en la práctica afecta a                
los propietarios y deja en situación de impunidad a las empresas por sus faltas. 

Así mismo, consideramos indispensable que los cambios contractuales sean         
informados debidamente a las y los comprados, así como que la eventual devolución de              
dineros por efecto del incumplimiento de la promesa por parte de la vendedora, se              
encuentren afectos al interés máximo convencional y no puedan limitarse por la vía de              
cláusulas abusivas. Creemos así mismo, que en el caso que el incumplimiento de la              
vendedora se realice sin justificación, la inmobiliaria deba declarar los gastos incurridos por             
la cancelación y devolver el resto. Finalmente, proponemos que tanto en el caso de la               
inmobiliaria que no responda por las quedas de calidad, como en el caso de una diferencia                
de más de un 1% entre los metros prometidos y entregados, deben existir plazos para exigir                
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la responsabilidad de la inmobiliaria, y en caso de incumplimiento, que sea posible exigir              
repetición por los gastos, o el reembolso en la hipótesis del menor metraje. 

 

 

III. Proyecto de Ley 
 
 
 
Proyecto de Ley para establecer garantías que permitan proteger a quienes celebren 

promesas de compraventa con empresas inmobiliarias 
 
 

Artículo único: Para agregar al Artículo número 20, del párrafo 5to de la Ley 19.496, que                
Establece normas sobre proteccion de los derechos de los consumidores, en la letra h)              
nueva, a continuación del inciso segundo, los siguientes incisos 3, 4, 5 y 6:  

“Así mismo, en los contratos entre las empresas inmobiliarias y constructoras, y los             
particulares, deberá individualizarse a la gestora inmobiliaria correspondiente al         
proyecto, e incluir un método de contacto que permita acceder a un servicio             
comercial y de posventa adecuado. De igual forma, los contratos deberán establecer            
la fecha exacta de entrega de la propiedad, de modo que, en el evento de exceder                
este plazo, estarán obligadas al pago un 0.03% del valor de la propiedad en UF por                
día de atraso. 

En ningún caso, los contratos de promesa de compraventa respecto de bienes            
raíces, podrán contener multas por el desistimiento contractual, ni incorporar          
cláusulas que, en el evento de un desistimiento injustificado de parte de la             
vendedora, limiten la devolución de los montos entregados por la parte compradora,            
más allá de lo necesario para cubrir los gastos de cancelación del contrato, los              
cuales deberán ser justificados por la parte vendedora. 

Las empresas inmobiliarias contarán con un plazo de 5 días hábiles para responder             
ante el dueño del bien, por quejas derivadas de la calidad del inmueble; en caso de                
no hacerlo, si el dueño incurriera en gastos de reparación, estos deberán ser             
reembolsados en su totalidad por la inmobiliaria, reajustados de acuerdo al interés            
máximo convencional, considerando para esto, el dia de ejecución de las           
reparaciones.  

En caso de existir una diferencia de más del 1% entre los metros cuadrados              
ofrecidos en la cotización o promesa de compraventa, y los entregados finalmente al             
dueño, la inmobiliaria contará con un plazo de 10 días hábiles desde la notificación              
del reclamo para verificar esta diferencia, al cabo de los cuales, de no mediar              
respuesta al dueño del inmueble, la reclamaración se tendrá por aceptada, pudiendo            
el comprador solicitar el reembolso de la diferencia, de acuerdo al valor por metro              
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cuadrado ofrecido en la cotización y el valor en Unidades de Fomento            
correspondiente al día de la devolución.” 

 

 

 

 

 
 
 
 

Gonzalo Winter 
Diputado 

29-01-2021
19:19



29-01-2021
19:19


